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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

12136 Resoluciones anuladas 1ª instància

Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a efectos legales, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad, por
ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la resolución del acta levantadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer  ante el órgano competente, en el plazo de , a partir del día siguiente al de estaRecurso de Alzada UN MES
notificación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia
que transcurrido dicho plazo, se continuará el procedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

De infracción en materia de empleo y extranjeros

ACTA/S F. RESOLUCIÓN SUJETO/S INTERESADO/S SANCION ORG. COMPETENTE

I72013000028455 10/05/2013

S.J. BAYARKA HOSTELERIA, S.L.U. - CALLE

PADRE BARTOLOME SALVA 00013 , PISO BJ

S'ARENAL

ANULADA
Director/a General de la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social

De infracción en materia de seguridad social

ACTA/S F. RESOLUCIÓN SUJETO/S INTERESADO/S SANCION ORG. COMPETENTE

I72012000104359 16/04/2013
CASCEL MEDITERRANEO, S.L. - CALLE BLANC 6 ,

PUERTA 2 CALVIÀ
ANULADA

Subdirector/a General de

Ordenación Jurídica de la SS

I72012000182262 26/04/2013
HYUSEIN HYUSEIN, FIKRET - CALLE JOAN ALCOVER 64

A PALMA DE MALLORCA
ANULADA

Subdirector/a General de

Ordenación Jurídica de la SS

 

Fecha, a 20 de junio de 2013.

La Secretaria General de la Inspección Provincial de Trabajo y Seg. Social,
MÓNICA RODRÍGUEZ SECO.
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